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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabüidades Políticas
HUESCA ■ ■

.Expediente núm.

CONTRA.

DE

JUZGADO INSTRUCTOR DE ... ......
SE INICIA EL EXPEDIENTE EL...Zí?--DE ..... DE

FALLADO EL—.... DE__ __________ DE 19.... ....



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado apo
tado al margen, haberse dictado por 
este. -Juzgado con fecha 
del 
auto de sobreseimiento e el expe
diente, que cón el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas,

del Juzgado

Contra

Expte. de la Audiencia

vecino de

.«/

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.
’ Dios guarde a muchos años, 

de de 194^

El Juez Instructor, -

Sr. Juez Municipal de

-S=:DE ARAGON
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Notificación y reuqerimiento./ En el dia siguiente -15 
de Enero de 1944, teniendo a mi presencia al eDq)edientado 
José Dotu Castenera, le notifique en forma el auto de - 
sobreseimiento dictado, y requerido manifiesta: Que na
ció en esta Villa el día -LI de Marzo del año 1888, siendo 
hijo legitimo de Erancisco Dotu y de Dolores Castañera, 
casado, Sastre.-; y firmar'/ foy fe:

Diligencia./ Sn el raismo dia se remílen estas diligen
cias a la Superioridad.; doy fe:

^l.-gobibv^o 
ARAGON
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Tengo el honor de remitir a V, S. I 
testimonio ,do' sentencia rfícr.lda con". 

‘ el individuo anotado al margen.
f^Uí^gole a V. S*I. se digne aeusais- 

me recibo para su constancia en las 
actuaciones.

Dios guarde a V.S.i;' muchos aros, 
Huesca a *^de Abril de 1941.

TOIOMI DyjSfogsaiimx
^dÓélERNO



DI LI6ENCIA En este día se ha recibido la” anterior Comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que haée'réíe'rencíá'-y paso a dar, 
cuenta ^1 Sr. Préside nte.

Huesca,..... _________
novecientos cuarenta y dos.

de mil

(

PROVIDENCIA Huesca de. mil

5. 5.'

PINO

novecientos cuarenta y dos.
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída el sumarísimo-,<Z>10^-^?rí£..._ __
número... contra ... ___________ i....... .......
portel delito de_áié^:2!¿¿h¿-Xj4L./9^^ ___ _ .........__________

remítase con oficio al Juez de Instrucción de —.....
a los fines determinados en él artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrem de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los 5. S. del mar<én y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido !o anteriormente ordenado. 
Certifico, _ .
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limo. Señor.

Expediente nfe...l321. Tengo el-honor de acusar
Sobre

Keaponsabilidades Poli- recibo a V. !• la carta orden de 
ticas. .

su digna Presidencia, dimanante del 
COHTxU

expediente del Margen, con el testi- 
José Dotu Castañera. ,
vecino de Tamarite. monio de información relativa al ex

pedientado, José Dotu Castañera, que 

la misma acompaña, para la incoación 

por este Juzgado, del correspondien

te expediente de Responsabilidad Po-^ 

litioa.

limo. ür. Presidente de la ^udienoía provincial HUSSCa.

^GOBIERNO
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Recibida nota

Expte. n?.

4 r ABR 1943 
faStíro Cpiith ! Pp'Qor)subi’

Audiencia
tetro,

de responsabilidad política de .....
Juzgado de Taicari'fcG 

El Jefe del R

Oastaiiera
Huesca n® 1.521

'.^GOBIERNO 
'.»DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n de la Audiencia

y del Juzgado.

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al articuló 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON
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e

leas n.Q de la Audiencia^OY FE; Que en el expedientare

vecino de
el Juzgado, ^e^uido a

ha recaído el auto que ^ice así:

En <• ffc (i.z'-í 4c ti de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra » -> z)-
apareciendo del mismo ,«

ií.-’ o

■ .t ¡ '•

k -.'i -i * »”

cOC-* .y

r i. O O d 

-i .10:.» .ii V

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. ’E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Pátroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos aja 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que • "* tiene bienes • ‘

. ••• ..»i. 'r • ... PL •»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Reáponsabilidad 
Política seguido contra • *** ’ ♦

Notíííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de 1a Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notíííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8 ° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. - '• -
Responsabilidades Políticas de este Parido» doy fe.
r.

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber, transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, 4ia quedado firme.

ste, cumpliendo cqj

■p Juez Instructor de

*, para
;^aí

testín^ío que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en . 
de de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
El Juez Instructor,

el auto ínseilo mandado y a fin de remitir 
expido el presente
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Dilig^enoia»- Doy cuenta «n Sala de la anterior oOí.iunicaciJn juuta-

n:nt» con ?! tsstiú^onio de alto ce sobreadiifiionto• Huea-

OR nueve d« Jfebrero üe aúl aov<¿ci«utü3 cuurenta j cuatro,

oertifl00«

rovxáanoia.- Hueeoo nupw óe Febrwro do mil novecientos cao

-•s. ^ixjta y cuatro#

' ir.! taco

de vQJXio

Cano

í iJad.a cuenta; la aiiterlor coiiiunxcacicíxi y teaiimo—

jnio c- auto d-»» áobriseimieuto al rollo us óu raacín,

■ h”>gidtr<3*^, acnsoí recibo y reraitase ficha al Hegie-

—=tro 0*jhtral ú • H t B -: o na a b i 4 a • ©I i t j. o oa

Lo acordaren loe S.S. uei ¿uar^en y rubrica ol

Diligencia,- Con la misma fecha se cumple lo antrrior ente ordenado

círtifico.

I^ttGOBIERNi
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**'cr>|rnl Pa,»^r)n«;HWe!^

nota de responsabilidad polítita de

Juzgado de Audiencia de
El Jefe del Reoisfro.

. , XicCOBIERrO 
-SSÍDE ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades políticas

PRESIDENCIA

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a

Expedíanla núnti

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación que se 
acompaña, me acusará recibo.

\5r. ^uez de instrucción de_ . PE LITERa

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



JOJÍ 7 ÍL ITTxW SaíRanto. del ’íei’iní liio Inf ratería Vy^n- a© lid r’w.
20, Secíatnrio del rnoedVitisAto Siy^n'^istoo da *';-------- - ------- _ oerwr. .^r, ..
j;Süissfí*il.do corítra JC DCTTJ C.<.y. si ta n^n, 
lu o’tiotlca de loo di li a::i de ^jecui^injL «x xti^

ííTercla' niLnií'O 2577-59 cue ae 
dex qus ■j-j ju&íí ¿«peei&i pTijpa; 

de ¿iifcaxí:«ria X)OSr a5C ITC ríUjJ

r^’.TIcTCri '4ae en ■'i l oiViño - roca'’ íir.iant'-^ ?.* a loa 
'.'"^Tan ias £'ip‘C.’, tUi • :''o actnootorp p r

que 9© ladloar'h

•'C ‘'r* I'*? 66eK'?«T:aXí 
mil jv.'Víjeleutoe tte’ilta 
■Tu.Tev<. 
tf t d-“.

- ií.n’la Pla^2. de Hii/aEoa.a 
y r :í9V©
¿Lofl, ver y f©]l3íT 1

.— dior: y nj att^ de .“^ml i do
■*‘10 de la ’lotorte.- ReuM fo el '’cns -.^^c dj^ 

oaapa nr”:-nTo 2£T7-7y lnc5 
contra -TfíSSí ’/^Tir 0*S.íA!í5Tll y siete mat', per el Biipiunito deiitc de re

bellón mlllfe-r y por ©1 procedlTlento.runír’rl oirr.o d© arrencia 
rl ■-■ .'a-’>io
©1 '^on «>

V:^?ino 
T^lxi iir.o, '.1 
Qlall Ft.a;
ea ro.;ía;
F1 b 1 en ?t: 
art’'.eí!lon y l“!nsr’do ía libertad 
6cví:!A'og 3 Vp.¿.^ncia.-C^ KST"^'.íiFir: 
y --rT *•-.rtl 3 n.ael r.n dirueta 
b-jj '," ;■ préivicl • V penci' o ©n 
clrauyí tíTiCisn ■■■’^ál "icatlva© de la r^Ff-pcspbl lid;d p.» 
7;’ '■ • til 5V.'- • -i’’"

" n. dl2
VI ; r 1- : L' í;. - ■ -R J

-nnenft nauero
i .3c

y lucí

('Ido el -‘inietv- 
, lafanc^a' pTe^'^ntse lo© '".rnuo^'.r.doa y B7£ín' ;;:D7: Au© eiou beci’üs ocñ 
Bstlmfi. cor.o probad»© v cotto ciertce qus el prrx- «^rgf

> pertrjrftcla cízú ant rí-ríofí ,L 
^?'o~Fcpdl>yp¥ni^^^ctivo taw’nién del i^rtído ^ajlc*il *c- 

el demarvf.r^lento d» ccri^rs; »ien prcpa7¿nóíFtri • e 1j c^w- 
yvol a v-ilrtjooho d-*T.-.n-’doe cae frieron ©nvi.$/c? ' i’-'i-'’Leí ; 

tr¿.TCe 86 arrepintlá d© loe dfeLí.fr ¿ron rojos, ojartf'í ; ‘ t? f loóí’ 
l“!nsr’do ía libertad d© ?‘1?tií?oe de loa di

v‘ae aor. rtpp nffibl-© en 
‘' 3 antrTla y 11^© 
el art

Cí ' Ú ? 2'3 t.
i I!1 ■ a 3 b 

i:- ri T y 
i

•in

;'bí x)’í •.-fílT ; aé en cutv/t© a 3a rázp'-r.s-Ai ;..• 
’.’Urí to ©n la Ley c‘»A r Q3 ¿''eb'j«.¡ro í¿i 

oí; lan.r-l’iti elfc-.dofi ?/ demaB’ de í-'sr?
iu ílítr-r, coTU áel /.i-irul Crdire.i le

dan T eori' GZzírce al pioce:.?.dc JC M '.yC;
del 6 e f torie

1 í

^-’’^->rsdP5
Ta>:ol«hsis3: 

031 
'’e’^fjíTCS cor

ánctr-f. 
£g le con de i.

ac:'3aori-r cor-¿^íjpotidi >ju use*- Lo 3?rá de r^cjjo el ti iwni'-o 
./•n •I' •rntiva f>:iT 9 :■ th. -isír.a catip-.a ¿n cu'rJo s Xsi •
de c.'it.et.f civil, de a Lo dle^ce to r‘^- í^i dlti’
Af-T r-ov ei T.a ruHstTii bneip lo ot xiv ? adámoe, ’'ani2£;:ice r fl':

?? ?VT^.- .'.PSCn/i:.- C líLAf;
Jfí ' -nbrlc-GOfi.

: ’ ' t'- • r”5 "bX d' 
I ’i* ji ' i cr-. la oss'í 

.£• .'■ la: -sí-'í- lísfaj.tíe 
£11X3 .r.;; ■■ i i r-; rufrláo ||

■ G •■'.i ?- i d<Qe| 
.ei d .1'. rdo*i

rj-J

Ist í'on ^ci.í:i 
cj; óo.- fia» un 
no ,

1/3 r .'di •( < .xClA.^- •••
'‘¡iC -i© la *’lciürin,- 2 ... : ''ua el' **0^' v /.;
.ha dlci-ij/-. Éen "tJxi i a e..:. í.r'ú-C*... jIOV. ' ; ( n '

jJiali ”aá.a."7„; L-lv^.n.... -i. EAlilPT F
. c;3Ílc (*j en si u:e «?'-Íoz-

■^■:\". '? l-'^átí Jc.üio
f; ^usrtc. • EíTsiana^xtíj. 
í-T "i-?prohíiolon

U- '■■'" .r '■.- ^ubl.x- 
illtcr - .'...^ ; torU

t" ‘.•■•.-O oonsi •’ y a Ion CfloUB de >;v. nr-ilsIatj al TTíIBU:t;\L RX^OICl'AL DiS RiíS 
P^TiailT TDA03S PCLITrÓAS expido el pwrwP/, c i? orden ;.
in r.u Hpoa n di íicinnove de j-itrll nj* 1 n'-v-ciei:íoc cü; fantn' - uííó

dfeL%25c3%25ad.fr


Brovldenola laaarlte do Litera e dles y elote de He* 

vlodbro de sil noveoloctoa cuarenta y dos. [ 

Señor 36ñero8. 3?or recibida la anterior oarta orden

de la 3uj»rloridad, y testimonio acompañado, acBseee 

reaibo, luatruyaae-ol correspondiente expediente al

efecto, Intereaenae Informee urgentes dol Aioaldo Cora 

Párroco, Jefa looal de Pnlange JSgpañola Tradlolonalla- 

ta de las J 0 íí s y Oomandante del Puesto de la Guar

dia Oivil de esta localidad, librando al eXooto loa ofl(t 

oiofí oportunos, averíguenee y háganse constar los da

tos de fdíallla y paradero actual da los Inoulpadoe.

Lo alando y firma ol Señor Don Mariano Bafieres

uuvero Jueü do Instrucción ejerciente de este Partido 

doy fü.

te y libran oficios qao □<> ordena doy fe

Ss: GOBIERNO



Ayuntamiento Nacional
— DE —

Tamahite de Litera
(hursca)

ÍHegociado

íHúmero 7.

Sn cúmplimlento a lo que se ordena en el 
escrito de fecha 17 de corriente Eies dir 
gido a esta -¿-icaldla sobre Informe y de 
mas Qxtrei^xOS contenidos en el mismo reía 
tlvos al allí relacionado JOS1)E DOTU^CiiS 
WIERA,tengo el honor de participar a V- 
S. que deX/ los datos obrantes referente 
al mismo en e sta Alcaldía a falta de dóoi 
mentos asi como de los facilitados por e, 
¿QrsoMa depenfiiente de la misma, RESULT. 
que no tiene bienes en este termino muni' 
cipal como tampoco los posee su esposa y 
los hijos de los mismos solteros que viv 
con ellos ,

Que dicho José Dotu Castañera es de 
oficio SASTRE sin tienda, su esposa dedi
cada a las faenas propias de su sexo sin 
prof esión especial y los hi^os el traba 
jo a su alcance lo efectúan en faenas agí 
colas,atendiendo las necesidades familia 
res entre el producto del padre y de los 
hijos que no oree,no solo de que rebase 
sino que ni aun alcance al doble jornal 
de un bracero del campo entre todos los 
que rinden con su trabajo*

Dios guarde a V.s. Muchos años, 
Tamarite de ■‘altera 30 de Noviembre 1942.

limo. Sr. Juez de la Instancia e Instruccióh de

tamarite,

GOBIERNO 
Sí DE ARAGON
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En virtud de lo acordado »EceISt:uií4üa,álÁnatinK«pn ítftXatenPdíti^en proveído de esta 
fecha dictado en «xpodionto de ItrtQponjj ioiildadotj ollxioas ¡ue 
ae trivulti- un 4ut«» ümi al nu X3 uoiuru vecino da oaa
Villa José Jotu Castañera.

Sr.

dirijo a V. la presente a fin de que se sírva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán y verificado lo devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a V. muchos años.

Barbaetro de -ibrll de 194 3.

I . , , *‘;1 dutííi inatruotor.
Juez Municipal de .whaUIÍ’C D £ LITlilR.l

Diligencias que se han de practicar / /

X».- previ;! aporiíacioH 4o X» oertlfícmlon .w^íXl^aramiento 
y entHatx'O i*u tuaen loa blenoa del 0nci&x*lado por doa pt-^rlvoa qu*9 no* 
Ovara «eu Jua&adoi oiao de «ex n«i;atlva ae acreditará la Inuolvenoia 
por deol.draJion da doa teatl(¿oa,

’j c ue nporttín loa infonsea uo sobre la altuaoion econooloa 
del «noartado, aa tlouan Intarasadoe da loa Ors.uole d»* F»1 <rMf¡e y 
Cura i'arrocoe

GOBIERNO 
«s^DE ARAGON



1^
' Üon Vicente fínjuanes Porquot Secretarlo do la ooralBlón Gestora del ^iyunttimlemto

* de este Distrito de Tamarlte de Litera ( Huesea )•

* Certifico : Que consultados los documontos obrantes en dicha Comisión Gesto

ra, tanto relativos a “lailloraailonto cono n otros conceptos, únicos existentes 

en la misma, que datan del mes de AWrll d 1933 .por haber sido quenados todos 

los existentes tanto en el archivo municipal como en las oficinas dol ^lyunta- 

mlcnto y otros 'centros oficiales de la población en 18 de Julio de 1936 por 1 

los elementos i^rxlstas durante la dominación Roja, Resulta ; <¿ue Don Joe'e

Dotú Caetañera vecino de esta Villa , antes del -h^lzaniento Racional

Ullltar de 18 de Julio citado,no poseía bienes de clase alguna en este termi

no municipal cono tampoco los tiene conocidos actualmente en el miaño.
Y pura que conste y obre sus efectos, expido la presente de órden

JI-.1 Pre .ldente y visada por el mlemo, en ‘í^anurite de Litera a 28 de Abrí 

novecientos cuurenta y tres. .
Vto. Bao.£1 ziPresldente .__

^GOBIERNO 
.;8^DE ARAGON



ft EALAN63 Ef^PA^Clj?\
TRADlCIOfiAL!‘;.7,\-Y 

J.O.P.Íj.
0000^*®®®

Jefatura.local dé

Kuia CMoecuente ft su «scritt de 
. fecha 2,4 del j^aeade Abril, jper el 

que ee interesa iafenae sebre la si
tuación eeenóoiioa del encartade <]r0S£ 
¿pru CAStAHERA, esta. Jefatura hace c< 
constar: ' ' , ■ ’

Que ne se le conecenr bieñei de - 
ninguna'clase; que eñ cqncepte de fai 
niliares ^lezie que atender a eu eepe- 
sá y tres hijea y que les úhioes me- 

' dies de vida cea que cuenta para e- 
Ile, sen lea que le prepareiena su 
'efioia de .sastre y la ayuda que le 
presta un hije mayer de edad can al 
preducte da su trabaja-persanál de 
bracera del campe»

Par'Dias, Espafia-y su Revelucian 
Naciehal-sindicalista,

Tamarite 4 de "^aya da r,943.

El Jefe lecal

DE'"

Sr. Juez municipal de asta villa ; / .

Tamarite
' SsrGOBÉWlb

ss;dearagon
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z

uez. diinterrogado por el señor

José botu Castañera

natural deedad, viudo

e bienesLue no le eo

irovidenoia Juez señor/
/ T&í3í(irite a veinticuatro de ñbril de ail -Melar Coloraina

Tamarlte ae Litera a eineo denaventura >raoia leler.

retiradoveaino de esta villalibe Id a

novecientos cuarenta y tres.- 

or recibida la precedsato carta-orden y en su cumplimiento din jai 

se oficies al ^^r. Jefe de Falaage, Cura ) arroco y Alcaldía para - 

que remitan los i ni'o raes que se tienen interesadas del encartade -

asi como el certificado de amillaraaiei

to y oatietre. designándose para tasar los mismas a las veoimos de

ísta villa i). Buenaventura Gracia eler y b antiage Amella Ibañeí

debionde< case de ser insolventes, declarar sabré tal extreme les -

propios vecinos»-

Le mando y firma el seilor Juez del margen; doy fe:

Dilwaacia./ jU al aisaio día sa los ofioios al Jr* Jeta da 

ralaaga, Cura i arrooo ^dealoia; dey te:

Deelaraoion del testigo U. ñue- !

layo de mil novecientos cuarenta y tres.-

ante el eenor Juez municipal y

que previamente Juramentado en

Jo llamarse como queda anotado

el que eonTenlenteraente

de mi el Seoretario «ompareee el 

legal forma por el eeríor Juez di

al margen» de aesenta anos de •

de ninguna elase al Inoulpado

Leída la presente y hallada oonforme en au eoutenido se afirma 

y ratifloa y la firma eon el seiior Juez

-GOBIERNO '
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PeolaraGlón dol testlro -- :3an-/ 
tlago -*.aella bañoa. /

mi el ’eoretario oomparecló el .pe 

láoruidamente ante el misino ’uez y de 

previamente juranentado en legal íor- 

eocio queaa u.uotado al margen, ae -na por el señor uc z dijo llamarse

treinjpa y siete años de edad, aoitero, natural y vecino de esta Villa 

empleado, el que oonveuieiiteiüeute interrogado por el seiior Juez, di 

Que no eonooe bienes de ninguna olaso al inoulpado ¿S/

Leída la presente y hallada oonformo en su contenido ae atiima y ra- 

tifiea y la fí.rtaa «on el seuor Juea, doy

Diligoncia-/ Hn el caismo día ae roialten las presentes diligencias a la 

Superioridad, do¿^ fe:

GOBIERNO



En -í^arbastro a diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Jose Dotu Castañera, vecino de Tamarite,
apareciendo del mismo que él inculpado directivo del partido Radical Socia
lista,negó el aval a 25 individuos detenidos que fueron llevados a Va
lencia arreApntiendose luego de su actuación y gestionando la libertad 
de alguno de los detenidos, siendo condenado a la pena de doce años y 
un dia de reclusión menor y accesorias,

RESULTANDO: que reclamados afOs Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S-, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes ,habiéndose acreditaid

rio, 1 egaln^ente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Jose Détu Castañera,

I
Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 

simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial’ de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. ,

Lo acordó y firma el Sr. D. rraxiCísco Marco ^onton. Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, prorroga ae jurisdicción del, d© Ta— 
marite de Litera,doy fe.-
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fISCfiLifl Di Lfl flUDIEDCIfl PROVIDCIHl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dkctadc^por ese Juzga
do, con f echa o<7Ó/de cJZ'.
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm . Juzgado
y ¡ I Audiencia, seguido
contra.

(-tZH

ve c inoVde 

y por el Que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de 26MAY, 1943 ^®

* í/« S^nAttuccíón ate

I

4
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Taiaarite de Litera ocho de Eaero de 
mil Aovecieatos cuarenta cuatro.

ProvidüAcií, 
j ;iez

Sr. BaheroB. La ;recujeate oomuuicacioM del limo. 
Sr. l'iscal Qíi que ss da i^or aotif:^cado del auto dic
tado eu el precedente expediíiAte usase al iiiisno,_y 
habiéndose transcurrido el^plazo ue cisco dias sis 
iaterposer recurso costra el haciéndose firme, remi- 
tansc los tastinoaios que del miaño estas acordados 
es el referido auto,^cos atoutas Gomunicacioses en 
ias que se iutertsará acuse de recibo, para proceder 
al archivo de este sxj.edi ate librándose también la 
oportuna orden al inferior para sotificacióu del auto 
al inculpado.
Lo acordó firaa^el Señor Loa Lariauo Bañeros Ccvero 
Juez de Instrucción ejerciente de este fartiuo doy fe.

dlÍGCíicia. l.n e; mismo dia se rciRitcs los tcstinoaios con 
atentas comunicaciones en los términos asordados y -uan 
bien lu orden al inferior doy ft.. - -- ---
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